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AjÜoolo 1>^ Las leysB obUgaiÂu en la Peninsula, islas 

° wear ea y Oanarias, A loi veinte d las de sn promnigaoión, 
U en ellas so so <Usp asiese otra cosa. Se entiende hecha la 
i^foinnlgación el día en qne termina la insereión de la ley 

la Oaceía odainí.
•^- 8.° La ignorancia de las leyes, no exenea de su 

s unpiimiento.
Arts," Laa leyes no tendrin electo retroactivo, si no 

dispoaieren lo contrario. {Cidigs civil vigente} ■
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 

1® 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Potaciones provinciales ni manioipales ningún documento 
•*  •Mrltura sin one los rematantes presenten los recibos 
•a haber satisieono los derechos de inserción de los annn- 
®ItS de subastas en la Üaoeta de iiad^id y Bonana OrioixL.

* derecho que lee asiste para apelar de 
dicho fallo en el término de quince días, 

i ante el excelentísimo señor Ministro 
' de Hacienda, según los articulos 63 y 

84 de dicho reglamento.
Córdoba ISdeAbrílde 1897.—P.S., 

’ F. Garoía. 
' Núm. 1226

j En expediente qne se instruye por 
esta Tesorería contra el Ayuntamiento 
de Loque, por débitos de consumos, 
résultantes el primer semestre del ejer
cicio actual, el señor Delegado de Ha- 

y oienda de la provincia, en providen
cia fecha 19 del actual, vistos los ante*

SUSCRIPCIÓN PAKTICCLAK

Ex Odanoaa Patena.
Cn mes.......................... . 8
Trimestre.. . > • > 8 26
Beis meses........................18 bO
Ünaflo.................................. 98

Pnaaa paOóaooai PMatas.
Un mes.. .,...■ 4
Trimestre......................  ■ 11 26
Sela meses.....................  , 22 60
Ünaño. ......................... 46

Kûmtn Êwito, 39 aêntitnet it ptaeta.
So publica todos loa diae, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue loe Sr as. Alo aides 
y Secretarios reciban oate “BOLETIN,, dísMndrin que se 9.jo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoerA 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soltíines Oficiaiet se han de remitir al JaÍ6_ política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán A los editores de 
loa mencionados periódicas,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1&&4,>
Los señores Secretarios cuidarAn bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Btletin, 
coleccionados para su «nonadernación, que deber A vsrih- 
carse al final de cada año.

Aova araHciA. Conforme con la condición 4.*  col plie
go que ha servido de base para la an basta, no se ineertarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parto ^ que abo
nen los interesados el importe de su publicación, A rosón 
de 26 céntimos por linea o parto de olla, y la venta de nú
meros sueltos A 86 céntimoar

tebeia i8i Cusqa ie . s
(fíoce/ít del 17 de Abril)

89. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
S'ainilia, continúan en esta Corte, 

8111 novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL'
DB LA

PHOVIxVCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1216
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CaeesteeAs
Trasonrrido el plazo señalado en el 

^OIETIN OrjoiÁb oorrespondiento al día 
12 de Marzo próximo pasado, para que 
los interesados en el expediente de ex. 
pfopiaoión de terrenos para la oons- 
ItQooión de ta travesía por Fuente 
Orejana de la carretera de tercer or- 
¿en de Vilíanasva del Daqae á Fa ente 
Abejuna, pudieran reclamar contra la 
iieoesidad de la coupaoión de sos fin- 
®®9, sin haberse producido reolamaoión 
hlgona; en oso de las atribuciones qne 
^9 confiere el artícnlo 18 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
’ie 1879, he resuelto declarar la neoe- 
8idad de la ocopaoión de Ias índioadaa 
^ucae, las cuates con sus respectivos 
Propietarios figuran en la rálaoióu pQ- 
l*lioada  en dicho Boletín, corno asi 
filiam o que ee publique esta resolución 
efi el citado periódico oficial j que se 
fiotifiqae 4 los iatereuados, & quienes 
*9 admitirá contra ella el recurso á que 
®o refiere el artícnlo 19 de la ley, invi- 
tándoles al propio tiempo à que en el 
plazo de ocho días y ante el Alcalde 
^9 Fuente Obejuna, nombren perito 
9fi9 tes represente en las opereoiones 
preparatorias de justiprecio, Con suje- 
fiión á Io dispuesto ea los artículos 20 
y 21 de la ley y 32 y 33 del reglamen
to pare su ejecución, y qne este Go

“Labrador^, del mismo registrador, ó 
sea el centro de la cúspide de un oe- 
rretillo bajo, eu terreno de las Labra- 
dillas, propiedad de don Nicolás Bo
nilla, qne nace en el vórtice del ángu
lo que forman las veredas ó trochas 
que salen del camino de Posadas eu 
los llanos de Morán oon dirección á la 
dehesa de la Plata, quedando dicho 
vértice el S. del punto de partida y la 
casa de las LabradiUas al 0. Desde di
cho pauto de partida se medirán 160 
metros al Norte colocando la 1.*  esta
ca; de 1.*  á 2.' Este 400 metros; 2." á 
3,*  N. 100 metros; 8.‘ á 4.’ Oeste 900 
metros; 4,' à 5.*  3. 400 metros; 5." á 6.*  
E. 100 metros; 6.*  á 7.» N. 300 metros, 
juntando la 7." oon la L*,  quedará ce
rrado el perímetro de loa doce perte
nencias solicitadas, que iatestan oOn 
loe lados Norte y Oeste de la mina 
“Labrador „

Lo que se publica de orden del señor 
Gobsmader por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan prodaoir ene reolamaciones, con
forme al artículo 24 de Ia ley, loa que 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 14 de Abril de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA ^jeORDOBA
Número 1223

Instruido expediente contra el Ayun
tamiento de Palma del Rio, por débitos 
de consamos, resultantes del primer 
semestre del ejercicio actual, el señor 
Delegado da la provincia, en vista de 
lo que arroja el diligenciado de dicho 
expediente, por providencia 9 del ac
tual, ha tenido á bien declarer respon
sables á loa Conoajales de dicho Ayun
tamiento de 1*8  6936 pesetas 69 cénti
mos á que asciende el descubierto en 
oonoeplo de personal y á satisfacer da 
sus propios bienes, oon arreglo á lo 
qne dispone el artículo 68 de I8 ley de 
&de Agosto de 1898 y demás legisla
do en la-materia.

bierno nombra como perito que ha de 
representará la Adminístraotón al Ayu
dante de Obras públicas don Francisco 
Solano Molina, afecto al sei vicio de la 
Jefatara de esta provincia.

Córdoba 12 de Abril de 1897. ¡
El Gobernador, 

José Maestre ;
i

Circular núm. í2áG
Teniendo que ausentarme de la pro- ' 

vincla, desde el día de hoy queda hecho 
cargo del mando de la misma interina- . 
mente el señor Secretario de este Go
bierno don Luis Rodríguez Bolaño, 

Lo que se haca público en este pe
riódico oficial para general oonoci- 5 

miento. t 
Córdoba 18 de Abril de 1897. t

EI Gobernador, 1 
José Maestre f 

jËîÂTORrprMÎNÂS i
Núm.l2fl6 í

Número del expedieate 3719 {
MiNxs j 

Don Tomás Merino y Borrós, Inge- j 
nierú Jefe del Distrito Minero de ’ 

Córdoba. 5
Hago saber: que por don Pablo Li- 

nares, vecino de Córdoba, ee ha presen- j 

tado en el Gobierno civil de esta pro- 5 
vincis una instancia fecha 29 de Marzo ' 
del corriente año, solicitando se le con- | 
cedan doce pertenenoias para la mina । 
denominada Ampliación à Labrador, 1 
de mineral hierro, sita en el tórmiao de , 
Fosadas y paraje conocido por las La- ç 
bradillas, propiedad de don Nicolás | 
Bonilla, que linda por Norte oon la de- ( 
heaade la Plata; por Sur oon loe llanos j 
de Morán, propiedad de loa herederos ■ 
de don Pedro Paiaoios, y por E. oon j 
los mismos llanos de Morán; por 0, con i 
laa LabradiUas; cuyo registro le ha ai- | 
do admitido por decreto del señor Go- ^ 
bernador de 12 de Abril del corriente j 
año, salvo mejor derecho, bajo la sí- । 
goieute designaoióc: Se tendrá por t 
punto de partida el mismo de la mina .

Lo que en oumplimiento al artloulo 
61 del reglamento de procedimiento do 
16 de Abril de 1890, se notifica por 
medio del presente, además de hacerlo 
de oficio á la Aloaldía, trascribiendo 
íntegro el acuerdo; advirtiendo á los in
teresados del derecho de apolaoión an
te el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, que pueden entablar en el 
término de quince días, según los artí* 
culos 62 y 84 de dicho reglamento y 
Real orden de 26 de Febrero último.

Córdoba 12 de Abril da 1897.—P. S., 
Florentino Garola.

Número 1224 
) Instruido expediente contra elAyun- 
j tamiento de AtmedioiU», por débitos 
; deconsumos, resultantes al primer se- 
■ mestre del ejeioioio actual, el señor 

Delegado de Hacienda de la provincia, 
' en providencia fecha 10 del actual, vis— 
* tos los acteoedentes que obran en di

cho expediente, hateoideá bien decía* 
- rar responsables peraoneimente á los 
' Conoajales da dicha Corporación, por 
' la suma de 6.206 pesetas á que asoian* 
; de el descubierto, con arreglo á lo qne 

dispensai artículo 68 de la ley de 5 de 
f Agosto de 1893 y demás dieposicionea 

vigentes.
Lo que se notifica por medio del pre- 

I sente, en cumplimiento al articulo 61 
^ del reglamento de 16 de Abril de 1890, 
'' para oonooimiento de loa interesados y 
■ de la Corporación; advirtiéndoles del
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2 BOLETIN OFICIAL DIS LA PROVINCIA DIC CORDOBA

cedentes que obran en dicho expe
diente, ha tenido á bien declarar res
ponsables personalmente á loa Conce
jales de dicha Corporación, por |a sn- 
ma de 2.889 pesetas 44 céntimos y los 
intereses de demora, con arreglo á lo 
qae dispone el artíonlo 68 de la ley de 
6 de Agosto de 1893 y demás dispo-
Bioioaes vigentes.

* civiles de la Peninsula, en log miamos 
; días y horas.
Î Las propoeioiones ae presentarán en 
! pliegos cerrados, en papel sellado delà 

clase duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
coneignarse prevíamente como garan
tis pan tomar parte en la subasta será

-------- 5 de 200 pesetas en metálico, ó en efeo- 
Lo que se notifica por medio del pre- | tos de la Deuda pública ai tipo que les

sente, en oomplimiento al artíonlo 61
del reglamento de 16 de Abril de 1890, 
para conocimiento de ioa interesados 
y de la Corpoi ación; advirtiéndoles del 
derecho que lee asiste para apelar de di
cho fallo en el término de quinos días, 
ante el excelentísimo sofior Ministro de 
Hacienda, según los artículos 63 y 84 
de dicho reglamento.

Córdoba 12 de Abril de 1897. P. S., 
Florentino Garda.

ALSIKISTRACIOK DE lierai
DK LA

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Circular núm. d236
Siendo muchos los Ayuntamientos 

que han dejado de cumplir lo preve
nido en el articulo 17 del reglamento 
de 10 de Agosto da 1893, sobre pagos, 
esta Adminiatraoión de Hacienda re
quiere á las Corporaciones mnnioipales 
que han incurrido en tal omisión, para 
que en el término de cinco días, desde 
la inserción de la presente en este pe 
riÓdico oficial, remitan à esta depen
dencia certificación de loa pagos efeo 
taados jn e! tercer trimestre del ejer
cicio eco a ó mió o actual; en la inteligen
cia que de no verlfioarlo así, se reon-
rrirá á los medios ooeroitivoe que auto- j
riza el citado reglamento,

Córdoba 13 de Abril de 1897. —El 
Administrador de Hacienda. Bernardo 
Cuenca y Molina.

Pirecció!) general de Obras póblicas j
Núm. 1233 |

En virtud de lo dispuesto por Real î 
orden de 10 de Marzo de 1897, esta Di- í 
reooión general ha sefialado el día 25 T 
del próximo mes de Mayo, á la nna da |
la tarde, para la adjudicación en pú í orden de26 de Marzo de 1897, se ha se- 
blioa subasta de los acopios del pro- j fialado el día tres de Mayo próximo, á 
yecto redactado en el actual año eco- ' las doce da 1a mañana, para la adjudi- 
nómico para conservación de la carre- | oaoión en pública subasta de las obras
tere de Cuesta del Espino á Málaga, ' 
provincia de Córdoba, cuyo presupoes- ; 
to de contrata es de 19.692 pesetas 83 '
céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante 1a Direcoión general de Obras pú- 
blioas, situada en el local que ocupa el
Ministerio de Fomento, haHándose de j de manifiesto en la Secretaria de la 
manifiesto, para conocimiento del pú-

el presupuesto, condiciones y 1 planos, presupuestos, pliegos deblieñ,
planoa correspondientes, en dicho Mí 
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de .Córdoba. - Las proposiciones se presentarán en

Se admitirán proposiciones en el Ke- , pliegos cerrados, ajustándoee en su re- 
gociado cor respondi en te del Ministerio j d acción al adjunto modelo, debiendo 
de Fomento, en las horas hábiles de 1 ooosignaise previamente como garan- 
ofioina, desde el día de la fecha, hasta ' tia para tomar parte en esta sobasta, 
las cinco de.la tarde del día 20 de Ma- j la cantidad de pesetas ciento noventa 
yo próximo, y en todos los Gobiernos j y cinco con siete céntimos en dinero ó

f

! está asignado por las respectivas dis- 
posiciones vigentes; debiendo acom- 
pañarse á cada pliego el docameato que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrno- 
oión.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á uu sorteo entre las mismas.

Madrid 1.* de Abril de 1897,—El 
Director general, E. Ordóñez.

Aíodelo de proposición
D, N. N-, vecino de..., según cédula 

personal núm..,, enterado del anunoio 
J publicado con fecha... de... último y de 
Í las oondioiones y requisitos que se exí- 
1 gen para la adjudicación en pública su- 
j basta de los acopiosdel proyecto redac- 
j tado en el actual año económico para 
Í ooneervaoión de la carretera de Coe-ta 
j del Espino á Málaga, provincia de Cór- 
i doba,se compromete á tornar á su cargo 
j la ejeoación do los miemos, con estricta 
j sujeción á los expresados requisites y 
i condiciones, por la cantidad de... 
j (Aquí la proposición qae se haga, ad- 
} mitiendo, ó mejorando lisa y Ilena- 
J mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
i que será desechada toda propuesta en 
j que no ee exprese determiaadamente ' 
1 la cantidad, en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se comproma
3 f te el proponente á la ejeoación de las 

obras, asi corno toda aqnella en que ea j 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

lilla iincesana le nistncttti 

DEL
y reparadim áe templos

OBISPADO DE COBDOBA

Núm. 1211 
ANUNCIO

EnvirUd de b dispaeato por Beal

de reparación del Convento de Capu
chinas de Córdoba, bajo el tipo del pre* 
supuesto, importante Ia cantidad de 
tres mil nueveoientas nna pesetas con 
treinta y un céntimos, ,

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos, en lainstrocoión publi- 
xada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Jo tita Diocesana, hallándose

mis
ma para eonooimiento del público, los 

QOD-

dioiones y Memoria eipiioativa del 
proyecto.

¡
efectos de Ia Deuda, conforme á lo dis
puesto por Beal decreto de 29 de Agos 
j to de 187fi. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento 
que acredite ha: er verificado el depó 
sito del modo que previene dicha ins- 
truoción.

Córdoba 10 de Abril de 1897.—El 
Presidente.—El Secretario, Doctor Vic
tor J. de la Vega.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.,., enterado del

anunoio pnb¡¡oaJo eon fecha... de... y j
de las eoadicioaes qua se exigen para la 
adjudicación de las obrás de..., se com
promete á tornar á su cargo la oons- 
truoción de las mismas coo estricta su
jeción á loe expresados requisitos y 
oondioiones por la cantidad de...

Fecha y firma del proponente, 
NOTA.—Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llenamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex* 
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en tetra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de Ias obras. i

AYUNTAMIENTOS
ALMODOVAR DEL RIO

Número 1237
Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago seber: que el padrón de ceda, 

las personales de esta localidad, for
mado para el año económico venidero 
de 1897 á 98, sa encuentra de mani
fiesto por término de quince días, en 
esta Secretaría municipal, para au exa
men por los interesados,

Almodóvar del Rio 13 de Abril de 
| 1897.—Miguel Salazar.

FUENTE PALMERA
Núm. 1228

Don Francisco Pérez de Mena Trujillo, Al- 
«alde oonstítucional de tata villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de esta poblaoióu, se 
arriendan á venta libre por un periodo 
de uno á tres años, tos derechos y re
cargos establecidos sobre las especies 
de consumo comprendidas en la prime
ra tarifa oficial vigente, así corno tam
bién los arbitrios extraordinarios soli
citados para cubrir el déficit del pre
supuesto de 1897 á 98, y cuyo remate 

| tendrá lugar en astas Casas Oonsisto- 
riales, à los diez días contados desde al 
siguiente ai da la publicación del pre 
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de diez á doce de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de trein
ta y dos mil ciento noventa y cinco 
pesetas ochenta y un céntimos, à que j 
asciende el cupo dal. Tesoro, recargos , 
autorizados y arbitrios extraordina
rios.

La subasta se verificará por el siste
ma de pujas á la llana y bajo las de 
más condiciones, cuyo pliego se en- 
ouentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; debiendo ad
vertir que para hacer proposiciones es 
preciso que loe licitadores depositen , 
en las Cajas del Tesoro, en esta Depo
sitaría municipal ó en el acto de oele- 

I

brarse la subasta, el cinco por oiento 
del tipo sefialado al ramo ó ramos que 
Ia proposición abrace, y la persona á 
onyo favor se adjudique el remate, 
prestará fianza en metálico ooneis ten te 
en la cuarta parte de la cantidad en 
que quede adjudicado.

Puente Palmera 12 de Abril de 1897. 
—Francisco P. de Mena.—Baldomero 
Delgado, Secretario.

CORDOBA
Núm. 1189

Autorizado con esta fecha don Ba- 
fael Molina y Sánchez, arrendatario ds 
la dehesa denominada “Campo altOn, 
para que dorante el plazo de treinta 
días, contados desde el de hoy, pueda 
depositar en los terrenos pertenecien
tes á la misma, preparados de estrig- 
nina, con objeto de exterminar los ani
males dañinos que existen en dichos 
predios, se anuncia ai público para gs- 
neral conocimiento, en observancia á 
lo prevenido en la vigente ley de caza.

Córdoba 9 de Abril de 1897,—E. Al
varez.

JUZGADOS
CAZALLA DE LA SIERRA

Núm. 1187
Don Baldomero Hojas y Salinero, Juez de 

iastrncoión de esta villa y au partido.
Buega á todas las autoridades y en- 

oarga á los individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de una bo
rra de seis á siete afics, peto negro, al
zada regular; de ana muía de dos á 
tras años, pelo negro, y de otro mala 
de un año, pelo negro, ambas romas é 
hijas de la primera y todas sin hierro 
ni sefiales, cuyas caballerías íueroa 
sustraídas en la noche del diez al once 
da Marzo último, de la finca nombrada 
Dehesa, término municipal de Alanis, 
de la propiedad de Francisco Vera 
Castillejo, vecino de dicha villa, y si 
fueren habidas las remitan á este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican cumpli
damente su adquisición.

Dado en Cazalla á siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.- Bal
domero Bojas.— El Secretario, Eduar
do García Carvajal.

CÓRDOBA
Núm. 1188 

CÍDDLA DE NOTIFICACION
En el Juzgado de primera instancia 

de esta ciudad y por la Secretaría de 
mi cargo, se presta cumplimiento á 
una carta-orden de Ia exoeieutísima 
Audiencia territorial de Sevilla, fecha 

Ítres de Diciembre de mil ochooientos 
noventa y seis, con la que so acompa
ñó una certificación del auto dictado 
en primero de igual mes y año, en el 
recurso de apelación interpuesto por 
don Miguel Herencia Urbano,contra la 
sentencia que dictó este Juzgado en 
los autos seguidos á en instancia con 
los herederos de don Rafael Mostaza, 
sobre nulidad de un testamento, cuyo 
auto contiene la parte dispositiva que 
copiada á la letra dice así:

"Se declara cadnoada la iostanci*r 
se tiene por abandonado el reoarao de
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19 DE ABRIL DE 1897 3

apelaoión que iaterpoao en estos aatos ¿ 
don Mignel Herencia Urbano, contra !
la sentencia que en diez y oeho de Ju
nio de mil ochocientos noventa y cua
tro pronunció en los miamos el Juez de 
primera instanoia da Córdoba, la cual 
99 declara firme, siendo de cuenta del 
apelante las oostas de esta ínstanuia, y 
oomauíquese asta resoluoión el expre
sado Jaez, é fin de que so notifique al 
isteresado. Así lo proveyeron y firman 
de que yo ©1 infrascripto certifico.— 
Ernesto Gisbert.—Gúmersiodo Gutié
rrez.—José Domínguez Herraiz. —Ma
inel Izquierdo Diez,— Felipe Pooi.— 
Ante mi, L. Francisco Ordofiez,,

Y habiéndose justificado el falleci- 
ttiento del don Miguel Hei encía, ha 
*iispuesto la Superioridad que la parte 
úÍ8po8¡tiva de dicho auto que queda 
inserta se notifique é sus hijas doña 
^aria del Carmen y dota Antonia, las 
filiales no Jjgjj ,)i¿o habidas A pesar de 
99 gestiones practicadas en su busca; 

®® oaya virtud se expide la presente 
°,. '®» para que les sirva do notifica* 
°*®ú t u forma, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo doscientos sesen- 
^® y nueve de la ley de Enjoioiamien- 
^0 civil.

Córdoba nueve de Abril de mil ocho- ! 
®J9ntos noventa y siete.—El Seoreta- | 
y® de gobierno. Licenciado Rafael Pe- i 
tlitero. j

MONTORO j

Núm. 1221 1
^José Garcia Valdecasas y Garcia Valde- 5 
“9998, Juez ¿6 instrucción de esta ciudad y j 
911 partido.
Hago saber: que en este Juzgado de ’ 

r/ P*^®° ? Esenbaaia de don Luis Ma- j 
9 Pedrajas, que por habilitación des- ¡ nftrkl_ , * * t^®oha el infrascripto, se siguen dili- 

«®Maa de apremio para hacer efeetî- 
^ **^^9 multas à que ha sido condena- 
Un ^*^^*^*^'** Artero Carmona, en causa 
’«9 ee le ha seguido por harto, en las 

Sies per providencia de hoy, he man* 
’he sacar à pública subasta, para sa

Q, ’^^^’ por término da veinte días, una 
99 Situada en la calla Vista Hermosa, 

So ^^,1* ®*odad, sin número de gobier- 
®“'^®®úa sobre una superficie de

Ij . *'* Í ouatro metros, y linda por 
oíb®*’t’’^* ®“**’®'^^® “'^^ °^^^ *^® Fran- 
cha° ^*^P®’®» por 1» izquiarda con la di- 
Úin ^^'*®’ í P®** '* espalda con casa de 
tas ^‘^ A'**9> apreciada en ouatrooien- 
do ^*^®’®ta pesetas, habiéndose señala- j 

^^ remate el dia diez de Mayo j 
^ hora de las once da su ma- j 

'°® estrados de este Juzgado, } 
las Bigaieotes

j, ADVERTENCIAS
^“® “® *® admitirán postaras 
anbran las dos terceras partes 

avalúo.
^asta «îSî” ^^’'“ ^“*®^ parte en ta su- 
pfg . Oberán los licitadores consignar 
90 g?*®®®®® Bb la mesa del Juzgado ó 
to © ^“*^®^'®°'“ÍBOto designado al efeo- 
iíiez *^** oaatidad igual por lo menos al 
^9 tia'*'^ ciento efectivo de Ia que sirve 
’Pitidos ^'*^ ®®y° requisito no serán ad-

3.* v
fifi ti on * ^'^’ ^®® títulos da propiedad 
Atador T *9oJ9Oiedoe del señor Regis- 
Pop 1 ® propiedad de este partido, 
®ióu do *“°B0ión de la última insorip- 
®bino ao ^®® bustos tan pronto
^® en -ci ®“.R®“t estarán de manifies- 
*98 ana = del actuario, con
^b tend-Á “““^’rmarén los postores y 

Uadú ^^ derecho é exigir otros.
“íU ooí?“ -Montoro á diez de Abril da 
^•roíVau ’’^•®“ y 8íete.~JoBé 
’““oiado •J^®®“®®-—El actuario, Li- 

isdo Juan Miguel Criado.

3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
(CONTINUACION)

^2VO XiCONÓMICO DJS 1896 A 97

Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en los meses de Diciembre, Enero y Febrero últimos.

Suma anterior

FECHAS CONCEPTOS Pesetas Cto. Pesetas Gts.

5.144 63 46.335 S6

Febrero 27, 1897
9

Dbre. 3, 1896 
n

»

10
14
17
23

31

D 
n

»

«

rJ

Enero 21, 1897

n

M 
29 

Febrero 8, 1897
» 

.13

26

»
27

n

AGUDOS

A D. Pranoisoo Batallo, Director, para víveres............................................
„ Sabino Rico, Piel Contraste, por derechos de comprobaoión de 

pesas y medidas de este Establecimiento.............................

CRONICOS

A D. Miguel J. Ruiz, Director, para compra de víveres 
Idem para idem..................................................n

» 
n 
» 
tt

Idem para idem...................................................................................
José Sánchez Campi, por derechos de tasaoión del mobiliario dei 

Establecimiento..................................................................................
Miguel J. Ruiz, Director, para víveres..................................................
Idem, para idem............................................................. ............................
Idem extraordinario de Pásona de Navidad........................................
Genaro Iribarren, por aceite en Noviembre último..........................

A D.‘ CanneD GaHegoa, por efectos de oerámioa en idem 
A D. José Barea, por scmiaietroe es el mea aotnal.........

»

n 
n

H

Mateo Barea, por ídem en idem............................................................. 
Miguel J. Baiz, Director, para víveres...............................................  
Idem, para idem.......................................................................................... 
Mateo Barea, por eaminístree en Septiembre y Octubre últimos.. 
Idem, por idem en Diotembre actual.............................. .....................
José Barea, por idem en Septiembre último...................................... 
Mateo Barea, por idem en Octubre idem.................................. ...........

A los sirvientes del Estableoimiento, sus haberes de Agosto idem 
A D. Miguel J. Ruiz, Director, para víveres...................................

„ Idem, para idem..................................................................................

n
Idem, para idem..........................................................................................
Idem, para idem.....................................................................................
Mateo Barea, por en mi ois tros en Septiembre y Octobre últimos.. 
Idem, por idem en Noviembre y Diciembre idem............................. 
José Barea, por idem en Octobre idem................................................ 
Idem, por idem en Septiembre idem....................................................

A los Practicantes del Establecimiento, sus haberes de Agosto, Sep
tiembre y Octobre idem.........................................................

« Sirvientes, idem de Septiembre y Octubre idem...............................  
Empleados de la Dîreocién de idem, idem de idem.......................... 
Facultativos del Estableoimiento, su aumento gradual de idem 

idem
A 0. José María Agudo, Practicante, idem de Agosto, Septiembre y 

Octubre ídem............................................................................
n
»

«
fl

n
n

Francisco Poyato Espejo, Capellán, sae haberes de ídem........ 
Rafael López Robio, por medicinas en Noviembre y Diciembre 

idem.......................................................................................................
Idem, por leche, en idem..........................................................................
Idem, por vino, en Diciembre idem................................ ......................
José Barea, por saminístros en idem.....................................................
Mateo Barca, por ídem en Enero idem..................................... ..
Idem, por idem............................................................................................

AI Beoaadador de Contribuciones, por el segundo trimestre.
A D. Miguel J. Ruiz, Director, para víveres..............................

Idem, para idem............... ......................................................i»

«
»)

Rafael López Rubio, por suministros en Eaero Último y Febrero 
aotnal.....................................................................................................

Idem, por ídem en Enero último................. ............................ ..
Mignel J. Baiz, Director, para víveres................................................
Juan Cabello, por picón en Finare último............................................
Sabino Bico, Piel Contraste, por derechos de comprobación de 

pesas y medidas de este Estableoimiento............................. ..

200

26 10

80
679 60
46

180 50

166
60

26

.1.017 68
34 76

829 06
26 26

622 92
48 16
42
36 42

652 71
126
632 92

76
60
35 42

273 90
156 76

1.198 44

999
1.006 42

626

249 96

249 99
187 60

626 36
106 06
186 76

664 69
49

676 19
126
126

291 26
43 87

126
66 26

26 10

6.370 73
61.706 69

886
17

126
100

216

6.866

4.636
237

603

926

336

207

10
26,

26

37

03
16

69

19

12

36
14.043 61. ;

(Se continu ard,)
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
’ Çon arreglo á lo prevenido en el art 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid^ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6.“ del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se oQnti&oerÂ.)

PROVINCIA PUEBLO....
1

CIÁSE DB ti PIAZA SU^DO Retribuciones 0X9 a OBSERVACIONES
1 Pesetas

Zaragoza Alagóo Auxiliar i 625 No tiene
Idem Tarazona , , . Idem ' 626 Idem
Logro&o Alfaro Idem 626 Idem •
Idem • Caidhorra Idem 625 Idem
Idem Cervera Idem 626 Idem
Idem AutoJ Idem 625 Idem , 19

Hern Aldeanueva de Ebro í, idem 626 Idem
Haesoa > Ayerbe Idem i BOO Hem IT

Idem ' Alcolea de Cinca. Idem J 61,10 Idem

I^ldzas en H&cuelas de. ambos sexos. 1

Zaragoza Bordalba Maestro ó Maestral 625 Lae legales AIdem Csmbalta Idem 1 625 Idem 12
Navarra Latasa Idem i 626 Idem
Idem Albaiceta Idem i 626 Idem
Soria Rejas de San Esteban Idem 625 Idem
Idem Zoyas de Torres Idem 636 Idem
Idem Villaciervos • ‘ ‘ ■ Idem 626 idem
Idem Bs ratón Idem 625 Idem
Tera»! La Cerollera . . . . • . • v Idi-ih 625 Idem
Zaragoza Aíarba '; Tdrui 660 Idem
Idem Cerverneta ' Idem 650 Idem
Idem Navardún . idem 650 Idem
Idem Piutano ' ' Idem 660 Idem
Idem Sisamón ? Idem 650 Idem
Idem Talamantes I Joui 660 Idem
Idem Valpalmas >■ Idem * 650 Idem
Ha ese» Capdesaeo • ■ • Idem 550 Idem
Idem Moatafiana Idem 650 ■ Idem De nueva oreacióc.
Id m Peentemontañana Idem 650 Idem
Idem Ainsa Idem 66o Idem
Idem Gistaín . Idem 650 Idem
Idem Sieso de Haesoa Idem 650 Idem
Idem Albalatillo Idem 660 Idem
Idem Jasen. . , Idem 660 Idem
Idem Oliván Idem 650 Idem
Idem Toledo Idem 560 Idem
Idem Peraltilla Idem 660 Idem
Idem Ca8taj0n.ds.Sobrar.be Idem 660 (dem fl De temporada.
Navarra Enériz Idem 650 Idem
Idem Vidaogoz Idem 560 Idem
Huesoa Torre de Montas , Idem 660 Idem
Idem Baella Idem 660 Idem De nueva creación. 1
Idem Albella y Planillo Idem 660 Idem fl De temporada, .
Navarra Mae» Idem 660 Idem
Soria Almaioez Idem 660 Idem
TaroaL El Campillo Idem 650 Idem fl
Soria. Borohioalláda Idem 526 Idem fl Subvencionada por el Estado.—Se oura>

expediente de reducción de eneldo-
Ídení Hcérteles [dam 600 Idem fl

Idem Ventosa de San Pedro idem 600 Idem fl

Idem Santa Uaria de Huerta ' idem 600 Idem •
Idem Sagiles Idem 600 Idem fl

Idem Blooona Idem 500 Idem fl

Idem Boos [dem 600 Idem fl

Idem MíRo do San Esteban idem 484 Idem fl

Idem Baberos idem 476 Idem fl

Idem Villálvaro [dem < . . 476 idem fl

Zaragoza Griíén Idem 460 [dam fl

Idem Litaénigo idem 460 idem fl

Idem Pomés Idem 460 Idem fl

Idam.. Trasmoz [dem 460 Idem fl

Idem Villarreal Ueflt 460
It

Hae^oft Calvera idem 460 idem fl

Idem j Larrués idem 450 idem » »
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19 DE ABRIL DE 1897 6

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1274
La Direcoión général del Tesoro pú- 

biioo, oon fecha 10 del aotcal, me dice 
Io qae signe:

“Pliego de coadioiones aprobado 
por Real orden de 21 de Janio de 1894, 
dictada de conformidad coa lo informa 
do por la Sección de Haoienda y Ultra 
mar del Consejo de Estado, para el 
arreadamiento de la reoeadaoión de las 
oontribnoioiiea territorial é indnstrial, 
impuesto de carruajes de lujo, recar
gos municipales y débitos á favor de la 
Hacienda; cuyo acto para la provincia 
de Córdoba se verificará el día 18 de 
Mayo de 1897.

!•* Se arrienda por medio de cou- 
corso público el servicio de la recauda
ción de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é industrial y 
de ocme'‘o¡o y recargos municipal es, 
eprobadoa por la Administración en la 
provinoia de Córdoba, ael corno el del 
cobro do los débitos â favor de la Ha
cienda públioa en dicha provincia,anal- 
quiera que sea su origen, á excepción 
de los Currospondientes al ramo de Pro 
piedades y Derechos del Estado, y el 
^premier por demora en lo presentación 
de documentes que haya de efeotuarse 
por órdenes de la Administración,

2 .* La base de dioho arriendo la 
oonetituys el total importe del resalta
do general que arrojen los repartimien- 
toe individual as y matiionlas de las dos 
contribuciones mencionadas y los re
cargos municipales aprobados unos y 
otras para el actual año económico, que 
ascienden;
Bor territorial en sus oon-

oeptos..................... 6.463 480'79
„ indnetrial...................... 769.81703

Total base para el oon-
ourso............. ... 7 223,297'81

3,“ La Hacienda oontinnari recau
dando direotamente como al presente, 
la contribuoión industrial exigible à los 
Bancos, Sociedades anón i m sa y Corn- 
paftiea de Perroearriies por el resalta
do de los balances ó cuentas que están 
obligados á presentar à la Administra- 
oión, quedando, por lo tanto, en su fuer
za y vigor la Real orden de 22 de Ju
lio de 1839. Asimismo realizará direc
tamente de los contribuyentes las anti- 
oipaoiones de pago de cuotas de terri
torial, industrial é impuesto de cánon 
por supeiñoie de mina», que srlioiteo y 
obtengan, mediante la bonificación del 
premio de cobranza, oca arreglo á la 
base 13 de] art. !.• de la Ley de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 21 
de Junio del propio alio y 21 da Agos 
to de 1889, como igualmente tos im
puestos del 2 por 100 que las Sooieda- 
des de seguros y los Agentes de las 
mismas vienen llamados à pegar en ar
monía coa lo dispuesto en la Instruc
ción adicional de 11 de Agosto del pre 
sente alio (1), oontribooión industrial 
oiigibla por la emisión de los valores 
mobiliarios ootizables en Bolsa; la con 

i j^^ Estaínatruoción ha ido moditicada por 
la de 21 de Enero do 1898.

que deban tributar loa capitalistas que 
emplean sus fondos en operaciones oon 
el Tesoro público, los prestamistas hi
potecarios y recargo del 3 por 100 so
bre el total de las apuestas que se ve
rifiquen en los espectáculos públicos, á 
tenor de lo presoripto en los artículos 
30, 37, 63 y 65 del Reglamento de 11 
de Abril de 1893, y epígrafes números 
10, 11. 72, 105 y 107 de la tarifa 2.“ 
unida á dicho Reglamento (1).

4 ." El arrendatario percibirá, en 
concepto da premio da cobranza, de las 
contribuciones y recargos expresados, 
al tanto por ciento en que resulte ad
judicado el servicio, dentro del limite 
máximo de 1'50 pesetas por 100, que 
es el término medio del tipo que resal
ta pagado á las diez y seis zonas rscau 
datorias en que se halla dividida la 
provincia, abonable tau soto, por las sa
mas que ingrese en lus periodos qae 
constituyen la cobranza voluntaria,

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de 
1.*, S." y 3." grado en que incurran los 
contribuyentes morosos, á excepción 
da los que correspondan á la oontribo
oión territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los qae fija el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1893 y Raal orden 
aclaratoria da 13 de Noviembre del 
mismo aña, sin opción á premio de co
branza, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 16 de la Ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudaoión de los demás dé
bitos y el apremio en la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó 
premios señalados en cada ramo y en 
cada caso, en los Reglamentos ó lus- 
tracciones respectivas, cuyos emolu
mentos serán oompatib'es con los qae 
se le abonen por las contribuciones te
rritorial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como 
los demás reoargos y emolamentos, tos 
percibirá, previa liquidación practica
da por la Administroción de la provin 
ote, y con las formalidades establecí 
das sobre la materia, con imputación á 
los créditos de] presupueste ó fondo de 
partió!pea. según lo presoripto en el ar
ticulo 4S de la Instruooión.

Dicha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, conforme á lo ordenado 
en el art. 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido, que el premio de cobranza 
solo es abonable sobre las cantidades 
que recauden é ingresen en la caja del 
Tesoro.

Los recargos da apremio qae ae de* 
venguen en los expedientes termina
dos por adjud oaoión de fincas á la Ha
cienda ó á los Ayuntamientos según los 
ejercicios de que procedan tos débitos, 
se abonarán al arrendatario tan luego 
sean aprobados tos expedientes y for
malizadas las sumas á que aecieudan, 
con sujeción á las diaposioionea esta
blecidas en la orden del Poder ejeon 
tivo de 2 da Agusto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo 
en tos que produzcan baja total y defi 
nitiva de las cuotas para el Tesoro.

Guando las fincas se edjodioareo á 
los Ayoutamieutop, satisfarán estos los

(1) Actualmente iguales artículos y epí- 
graíes del Reglamento de 28 de Mayo de 1896. 

recargos, coetas y demás gastos del ex
pediente de apremio,

6 ." El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto à los tri
butos mencionados, no sole en uso del 
derecho que á la acción pública se ot n- 
oede para denuociar las ocultaciones y 
defraudaoiouee, sino con el carácter de 
entidad nubrogada en los derechos de 
la Haoiende que le atribuye este con
trato á tenor de lo dispuesto en los ar 
tíoalos 1,* y 6." del Reglamento provi
sional de la luspsooióu de 14 de Sep
tiembre de 1893 (L), A esta efecto, ten 
drá atribuciones para conatituitse en el 
local ó establecimiento en que se de
fraude la contribución industrial, le
vantando la oportuna acta con las for
malidades legalmente establecidas, que 
remitirá ó presentará inmediatamente 
en la Administración de Hacienda de 
la provincia,' y pondrá en conooimieu- 
to de la misma las ocultaciones en la 
riqueza contributiva rústica, urbana y 
pecuaria, á un de preceder a la instruo 
oión de les oportunos expedientes.

Del importe de las maltas y recargos 
que se impongan á lus defraudadores 
por virtud de su gestión, sea cualquie
ra el tributo de que se trate, percibirá 
la participación establecida en el capí 
tolo 6.’, artículos 27, 28 y 29 del Re
glamento aludido do la Inspección (2).

6 .* El arrendatario nombrará el nú
mero de ReoandadoreS y Agentes de la 
reoaodaoión que estime necesarios pe
ía el mejor servicio, de cuyos nombra- 
mieutos dará cuenta á la Tesorería de 
Hacienda de la provincia á los efec
tos reglamentarios. Dichos funciona
rios actuarán bajo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendata
rio, sin personalidad alguna con la Ad
ministración, sujetándose extrictamen- 
te á los preceptos de la Instrucción pa
ra la reoaadaoión y demás disposicio
nes vigentes sobre el particular.

7 .“ El arrendatario se obliga á in
gresar en la Tesoreria de la capital de 
la provincia, si cirennatauoiaa extraor
dinarias notoriamente reconocidas co
mo teles y aprobadas á satiofeocida del 
Ministerio de Hacienda no lo impidie
sen, las oaatidadea que tenga recauda
das en los días 8, 16, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en pe
riodos mas cortes, si el Delegado de 
Hacienda lo estimase oonvenivote, co
rno autoriza el art. 38 de la Instrucción 
da Recaudadores citada.

En la tercera decena del último u es 
de cada trimestre, habrú de tener in 
grasado el arrendatario el importe de 
la recaudación obtenida en el primero 
y segundo periodo de cobranza. Ai-li
quidar sus cuentas trimestrales se le 
obligará á ingresar inmediatamente el 
valor de tos recibos no realizados en ¡a 
época de la recaudación voluntaria, si 
no re justifica haberse procedido á ha- 
oerlos afectivos en la forma prevenida 
en la Inatrooción da I2 de Mayo de 
1888, y en el caso de no entregar en las 
Cajas dei Tesoro el importe de los mis
mos, se repetirá contra la fianza pres

t í) Actualmente el art. 26 de la Instruc
ción de 4 de Octubre de 1895, aclarado por 
la Real orden de 27 de Enero de 1837.

( 2) Actualmente el capitulo S.’, artículo 
32 de la lualruoclóa de 4 de Octubre de 1895. 

tafia por el arrendatario, sin perjuicio 
de exigirle si fuera procedente, las res
ponsabilidades que se consignan en la 
cláusula 21.* de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba haceras al arren
datario, se formulará con eujeoión à lo 
determinado en el capitulo 2.° de la 
Instrucción de Recaudadores de 42 de 
Mayo de 1888 y en la Real orden de 3 
de Enero de 1893, relativa á la segre
gación de recibos.

La data la constituirá: 1.“ El impor
te de los ingresos realizados con apli- 
oación á los valores de los cargos y 
conceptos de que procedan, y giros sa
tisfechos en virtud de orden adminis
trativa. 2.° El de los recibos de bajas 
por haber sido objeto de declaración 
de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquellos afecten. Y 3.® EI de 
expedientes de partidas fallidas y de 
adjudicaciones de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuutami«ntos, legalmente apro
bados por la Tesorería de la provincia.

8 .* Loe plazos para la formación y 
presentación en la Tesorería de Ha
cienda de los expedientes ejecutivos á 
loe efectos de las lustroooionae de 12 
de Mayo de 1888, empezarán á con ter
se desde la fecha en que tenga lugar la 
entrega por parte de aquella depen 
denoia al arrendatario de los documen
tos imprescindibles para incoar el pro* 
cedimiento de apremio.

Se eutenderá^ínterrumpido el lapso 
de tos pldz j8 para seguir dicho proco* 
dimiento de apremio, y ampliado en 
tatitos días cuantos sean loa que retra
sen los Ayuntamientos ó Comisionea 
de evaluación, en hacer la deoiaraoión 
de partidas fallidas ó la de ejecución 
del apremio de tercer grado, y los Re
gistradores de la propiedad en praoti 
car la anotación preventiva é insorip- 
oión de las fincas embargadas; y en ge
neral, siempre que el proosdimiento se 
paralice por obstáculos no imputables 
at arrendatario. Mas para evadir toda 
responsabilidad, que asumirá de no 
efactuarlo, según dicha Instrucción, (1) 
deberá recurriree por escrito al Dele
gado de Hacienda de la provincia, en 
demanda da que remueva la resisten 
cías ú obstáculos de la demora, debien
do asimismo acudír en alzada ó recur
so de queja á la Dirección general del 
Tesoro público ó ai Ministerio de Ha
cienda. según los casos, sí sus deman
das no foesen atendidas.

9 ." Además da las condiciones esti
puladas anteriormente, la cobranza de 
las oontribuoioues é impuesto expre
sados, se llevará á efecto en el mismo 
modo y forma que establecen las Le
yes y Ríglsmentos dictados para loa 
Recaudadores y Agentes, con respon- 
sabitidad directa á la -Hacienda; y en 
su virtud, todas las disposiciones que 
fijan ¡os deberes y derechos de anos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese 
estipulación en contrarío, se entende
rán exigibles, y á ellas habrá de »te- 
nerae ei arrendatario en el desempeño 
de su cometido, oonaiderándoee por 
tanto como parta integrante de este 
pliego da condiciones, así loe Regls-

(1) Véase la Real orden do 10 de Junio de 
1893, Interpretando lus artículos 86 y 87 de la 
Instrucción de Recaudadores.
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mentes y Reales órdenes dictadas res
pecto al servicio de reéaudación, como 
tas que sobre el particular se dicten co
rno aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10.* La duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco años y 
empezará á regír desde el trimastre en 
que se otorgue la esotitnra de contra 
to, si éste se formaliza dentro de los 
primeros veinte días del primer mes 
del trimestre, y desde el trimestre si 
guiente, si ae otorga transoorrido di
cho plazo.

11,* La fianza que ha de prestar el 
srrendatario, consistirá en la suma de 
la cuarta parte del importe de on tri
mestre de tas contribue ion ea territorial 
á industrial del impuesto de carruajes 
de lujo, de los recargos municipales 
aprobados por la Admínistraoióa, y del 
6 po.»* 100 de cobranza por indostrial, 
partiendo para su fijación det resultado 
general qae ofrezca el resumen ó esta
do general de repartimiento, matríon- 
las y padrones de todos los distri
tos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de 451.456'11 pe
setas.

Dicha fianza podrá oonetituirse en 
las otases de efectos y forma qne esta
blece el artíctio 72 de la Ley de 11 de 
Julio de 1877, Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, arifoolo O.” de la Ina- 
trnooión de 12 de Mayo de 1888 y Rea
les órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 
1.’ de Agosto da 1893,constitnyendose, 
si 86 hiotera en metálico ó valores pú
blicos, en la Caja general de Depósitos 
á disposición de Ia Dirección general 
del Tesoro púbiioo.

Si los efectos de la De oda pública 
admitidos al cambio de la cotización 
oficial en que se hubiese formalizado 
la fianza, sufriesen ana baja de 20 por 
100 de su valor, el arrendatario con
trae la obligación de ampliar en fianza 
en la cuantía necesaria; de igual modo 
que si los valores á recaudár en los 
vencimientos trimestrales se elevaran 
en igual cuantía durante los años del 
contrato.

12." Las fianzas que el arrendatario 
exija á sos anxiliarcs ó aubalternoe 
contendrán las mismas clausulas en 
cnanto á excepciones y derechos res
pecto á las esposas fiadoras de sus ma 
ridos, que aquelias qne se presten di 
rectamente á la Hacienda,

Contra los mencionados Agentes y 
sus fianzas tendrá el arrendatario la 
facultad de reclamar de la Administra
ción los premios y ejecuciones corres
pondientes por la vla gubernativa, pa
ra reintegrarse de las cautidades que 
aquellos le adeudasen pertenecientes 
al servicio de la recaudación. Al efecto, 
las certificaoiones de aloanoes qne ex
pida el arrendatario servirán de base 
at procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado eo la disposición L* 
transitoria de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

13" El arriendo se verificará por 
medio de concurso, que ee anunciará 
con treinta días de antioipaoióu i aquél 
en qne haya de oelebraree el acto, en la 
Gacela áe Hadriii. B .letín Oficial de ' 
esta provincia y de la de Córdoba. i

14* El aoto de concurso tendrá la* 1

: gar á lás doce del día que ae fije en los j dicaotón en favor de la proposición que
anuncios, en el despacho del Director estime más conveniente á los intereses

1 genera! del Tegoro público, ante una j del Tegoro,
Jauta presidida por el mísmo de la que 
formarán parte el Interventor general 
y Director de lo Conteneioao, con asis
tencia del Notario público del Minis
terio que corresponda, designado por 
la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

El mismo día y ála misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Córdoba, ente una Jon 
ta compuesta del Delegado de Hacien
da como presidente, á la que asistirán 
el Interventor; el Tesorero de Hacien
da de la provincia y on eboga lo del 
Estado con asistencia de Notario públi 
CO correspondiente.

1& " En nna y otra Junta se admi
tirán las proposiciones que se presen
ten desde las doce á las doce y medía, 
las cuales se redactarán en papel sella
do de la clase 12." con sujeción ai mo
delo' que se acompaña à este pliego de 
condiciones, consignando en letra, con 
toda claridad el tanto por ciento que 
por rezón de premio de cobranza oû-ez- 
oa el proponente, siendo nula toda pro- 
posioión que contenga mayor tipo dd 
fijado en la condición 4?, ó qne deter
mine otra alguna distinta de las enu
meradas en el pliego de condiciones.

16." Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y por sepa
rado se acompañará la cédula personal 
del proponente y cart^ de pago de ha
ber depositado en la Caja general de 
Depósitos ó sucursal de la provincia, 
el importe del 2 por 100 de la cantidad 
á que asciende un trimestre de las oon- 
tribucíones é impuesto á recaudar en 
la provincia por cada uno de tos con
ceptos referidos, que importa Ia suma 
de 36.116'49 pesetas, cuyo depósito po
drá constitairse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles 
al efecto.

17.* Las proposiciones contenidas 
en los pliegos cerrados se o o morarán 
por orden de presentación. Al marcar 
las doce y medía el réloj del despacho 
en que se verifique el acto fiel concur
so, se declarará terminada la admisión 
de pliegos, pro cedí en dose acto seguido 
á la apertura de los miamos y lectura 
de las proposiciones que verificará el 
Notario actuante.

Terminada la lactara de las proposi- 
oion-s, se levantará por el Notario la 
oportuna acta de! resultado, deolarán- 
dose terminado el soto.

La Delegación de Hacienda de Cór
doba una vez terminado el acto de ad
misión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que 
expresan los dos párrafos anteriores, 
remitirá el acta levantada por I Nota
rio y las proposiciones originales con 
con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de que 
bastará tornar nota, á la Oireocióii ge
neral del Tesoro.

La Diraoción general del Tesoro, 
oon vista de les proposiciones presen- 
tanas ante la Junta de oonoareo, cons- 
titulda bajo lU presidencia y las que 
reciba de la D¿iegaaióa de Hacienda 
de Córdoba daré cuenta del resultado 
al Ministerio, el cual acordará la adja-

La resolución que diote sobre este 
particular el Ministro de Hacienda, 
será inapelable.

18 ." Declarada la adjudicación, se 
notifioará al interesado en forma legal, 
á fió de que preste la fianza definitiva 
y otorgue la esoritara de contrato, pera 
lo cual se le ooncederá el plazo de
treinta días, desde el en que tenga ' constituido el depósito ptovisional de
efecto la notificación, devoiviéndoee á . 
los demás proponentes las cartas de ; 
pago de los respectives depósitos para ; 
licitar al concurso.

19 .* Si el adjudicatario dejase de 
otorgar is fianza definitiva y escritura 
correspondiente en el plazo fijado en 
la coudioión anterior, se declarará ca
ducada la adjudioaoión, incurriendo el 
edjudicatario en la pérdida del depósi
to provisional que so ingresará en la 
Caja del Tesoro.

20 * La aprobación de ia fianza y 
otorgamiento de la escritura, en nom
bre de ta Hacienda, se verifloará por el 
Director general del Tesoro, oyéndose 
previamente ©I dictamen de la Inter
vención general y Dirección de lo Con
tencioso del Estado. Aprobada aque
lla; otorgado el contrato y recibido en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, testimonio de la 
primera copia de la escritura que que
dará unida á su expediente en la Di
rección general del Tesoro, el Delega
do posesionará al arrendatario, dán
dole á conocer á los Ayuntamientos, 
autoridades judiciales y al púbiioo por 
medio de anunoio en el Boletín Ofi
OJAL,

LoB gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del leetimonio que ha de 
remitirse á la Delegación de Hacienda 
de le provincia, serán de cuenta del 
adjudicatario, asi como los ocasionados 
por la inaaroión del anunoio y pliego 
de condiciones en los pariódioos oficia
les de que se ha hecho mención,

21." Sí el arrendatario dejara de 
cumplir en i s plazos y términos oon-. 
signados en este pliego, alguna de las 
coodioiones del mismo; y muy partida 
lar mente lo dispuesto en 1» 7.® se cou- 
eiderará, ipso faoto, rescindido el oon 
trata y obligado aquél á la indemni 
zación de los daños y perjuioioa que se 
hayan irrogado á la Hacienda y los que 
se produzoan hasta la normalización 
del servicio, no solo oon la fianza, que 
iamediatameute tendrá ingreso en las 
arcas del Tesoro con aplicación á las 
responsabilidades que se declaren, eioo 
coa los demás bienes muebles, iomue
bles y derechos qne le pertenezcan.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de..,, según oé- 

dula personal, otase,.., núm..., enterado 
del anonoio y pliego de condiciones 
inserto en I» Gaceta de Madrid y Bolb 
TIN Oficial de la misma provincia, fe
chas. ,. respeotivameute, ó en el Bolk 
T1N Oficial de la proviaeia de... en 
de.,,, relativo al arriendo del servicio 
de reoaudacióu de isa oontribaciones 
de inmuebles, oültivo y ganadería, é 
industrial y de comarclo, impuesto de 
carruajes de lujo, recargos municipales, 

y cobro dédébitos á faíor de ¡a Ha
cienda, asi como el apremio por virtud 
do órdenes administrativas en la pro
vincia da.,., se compromete á tornar A 
su cargo, ai mencionado serviaío con 
eojeción extribta A los requisitos y con
diciones expresados en dicho pliego, 
bajo el tipo de., foçwi se consignará en 
lelra el lanío por cienío) en concepto da 
premio de cobranza, A cuyo fin acom 
pafla el resguardo que acredita haber

1.1 cantidad prefijada.
(Feeha y firma del proponente )

Madrid 10 de Abril de 1897.—El Di
rector general, J. R. de Oya.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos de 
Instrnooió».

Córdoba 17 de Abril de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

REMONTA DE CORDOBA
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Núm. 1231

2.0 ESTABLECIMIENTO
A N U S 0 I 0 

día Veinte y ocho del presente 
mes, a las dos de la tardo, tendrá lugar 
en el cuartel que ocupa este Estable
cí miento en esta plaza, la venta en su
basta pública da un oabalio de este es- 
OLudrón y un potro de cinco años, 
perteneciente al Regimiento de Sa
gunto, olasificados de desecho.

Lo que se publica por el presente 
pira conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en expresada licitación.

Córdoba 14 de Abril de 1897,—El 
Comandante Mayor, Conde de Valher- 
rnoso.—V.‘’ B.’: El Coronel, primer Je
fe, .M. González.

Sección de anunció

LA MATRICULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del UA- 
RI0 DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

QUINTAS
Las citaciones duplicadas para 

la conducción de mozos ante la 
Comisión mixta de la capital, se 
venden en la imprenta del DIARIO 
DE C-.-RDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

la^renu del OIAttlü UE CÓUÜUBA
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